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El vicepresidente de Renovación 
Nacional, Jaime Guzmán, emplazó ayer 
ai dirigente de la Democracla Cristia- 

‘ na, Patricio Aylwin, a raiz de declara- 
‘ vw ciones en que éste impugnó el artículo 

80 de ia Constitución, sosteniendo que 
‘ l a  proscripción de partidos olfticos 
tia que la privamón por tales motivos 
de derechos civiles y políticos a las per- 

! sonas naturales es una aberración ju- 

a por razones ideológicas es anti c r  emocrá- 

rídica inadmisible”, que “institu e ver- 

una sociedad civilizada”. 
Ante ello, Guzmán, planteó las si- 

guientes pre ntas: 

no sanciona a nadie por meras opinio- 
nes ideológicas, sino or actos de pro- 

selitista- de doctrinas totalitarias o 
violentistas, lo que es una clara conduc- 
ta antidemocrática. Si el señor Aylwin 
admite que en el futuro régimen de- 
mocrático habrá de sancionarse las con- 
ductas antidemocráticas, ¿debe enten- 
derse que a su juicio el activismo pro- 
xelitista d@ doctrinas totalitarias o vio- 
lentistas no se consideraría por él en- 
tre tales conductas?. 

2. La declaración de principios de 
RN señala que es lícito que 4 través 
de un órgano jurisdiccional indepen- 
diente- se suspenda el ejercicio de los, 

rincipales derechos civico-políticos a L personas o grupo6 que pretendan 
valerse de ellos para conculcarios pm 

ando doctrinas totalitarias o violen 
Aylwin descalifica como antidemouá- 
tia jurídicamente aberrante ese 
rindio aprobado por la unanimidad 

$e I) &misión Política de nuestro par- 
tid& i&~l¿as ~ersonas a las que 61‘ 

daderos parias cosa inconcebi i le en 

1. El art Y culo 80 de la Constitución 

pagación -es decir, x e activismo pro- 

€Y stas, ¿debe entenderse que el seiior 

mismo ha elogiado por su vocacibn jU- 
rídica y democrática?. 

3. La Ley de Defensa de la Demo- 
cracia de 1948 privó a los comunistas 
de los principales derechos  político^, 
¿debe entenderse que el señor Aylwin 
acusa de anfidemócratas y de culpables I 

de aberración jurídica al presidente 
Gonzalez Videla, que impulsó esa ley, y.  
a losmiembros de la mayoría del Con- 
greso Nacional que la aprobó, encabe- 
zada por el entonces presidente del Se- 
nado y ex Presidente de la República, 
Arturo Alessandri Palma?. 

4. Las figuras que el artículo 80 de- 
la Carta de 1980 declara punibles y las 
sanciones que aplica a las ersonas na- 

curran en ellas, son sustancialmente 
idénticas a las propuestas por el Con. 
sejo de Estado en la materia, ;.debe en- 
tenderse que el señor Aylwin juzga cw 
mo antidemócratas y culpables de a b e  
rración jurfdica al ex Presidente de la 
República, Jorge Alessandri, que en- 
cabezó ese organismo y a las destacads 
figuras de nuestra tradición republi- 
cana que lo integraban y que aprobí+ ron dicha norma?. 4- 

5. El articulo 18 de la Constitución 
de Alemania Federal, establece que 

uien abuse, entre otras, de la libertad 8 e opinión, en especial de la de prensa, 
o de asociación, para combatir el orden 
fundamental democrático liberal se ha- 
ce indigno de estos derechos fundad 
mentales. Made  que el Tribunal Corn 
titucional Federal decidirá sobre la pri- 
vación de los mismos y qu alcance, idq 
be entenderse que el señor Aylwin im- 

turales o agrupaciones pol P ticas que in- 
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pugna precepto como “juridics 
mente aberrante”?. i0 que permite 
“instituir verdaderos parias, m a  in- 
concebible en una sociedad civilizada*’? - 


